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NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA P! 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GU 

EXTRACTO 

A, e 
[Escritura N: [20160901023P00163 - a LR y ZO -] 

  [ ACTO O CONTRATO: 
REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —12DE ENERO DEL 2018, (15:08) 

    OTORGANTES    

    

   ir OTORGADO!POR adi ONO 
Documento de”, |. Naclonalid", 
"identidad: * tad 

RUC 
        
   

   

  

    
  

    'ersoná que le representa : 

GERENT [WILSON XAVIER RIVERA 
E CADENA 

  

  

  

POR 
  

  

  

     Nacl 

  

lonalld ||.               
  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
  
  
  

  

  

  

  

AAA ñ 1tón EE E pl 
GUAYAQUIL TARQUI 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: - 
[OBJETO/OBSERVACIONES: : 

CUANTÍA DEL ACTO O [SNrraro: : INDETERMINADA ] 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20160801023P00163 ] 

AGTO O CONTRATO: 
CAMBIO DEDOMICILIO   
  FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [12 DE ENERO DEL 2016, (15:08) 
    
  

     

  

   
  a 

E        OTORGADO POR aa 

 



 -Documento de Naclonalld 
“Identidad: ” ¿* 

GERENT [WILSON XAVIER RIVERA 
E   

  
          Naclonalld¡ 

tad,       
  

  

[GUAYAS     

  
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

A [EVANTADELACTO O 7 TO : INDETERMINADA             
  

  
NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA “' 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

    

  
 



  

  

NOTARIA SECUENCIAL 
23 P00163 

            
  

ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA AGRICOBANANO    
CUANTÍA: INDETERMINADA.---==-- 

ITARÍA VIGÉSIMA TERCERA . . : “oe : 
oncerorcusaón. 7. Enla ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

TAARÍA TATANA GARCÍA PLATA 
República del Ecuador, hoy día doce de enero del año dos mil 

9 dieciséis, ante mí, ABOGADA 'MARÍA TATIANA GARCIA PLAZA, 

10 NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

11 Comparece el señor WILSON XAVIER RIVERA CADENA, quien 

12 declara ser de estado civil soltero, licenciado, de nacionalidad Y 

HOla BA 

13 ecuatoriana y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, en 

s 14 representación de la Compañía AGRICOBANANO S.A., en su 

48 calidad de GERENTE GENERAL y el señor DESTEFANO HUGO 

16 DANIEL, quien declara ser de estado civil casado, ejecutivo, de 

17 nacionalidad argentino, domiciliado en la ciudad de Guayaquil 

18 en su calidad de Presidente de la Compañía AGRICOBANANO 

19 S.A. según lo acreditan con la copia de los documentos que se 

20 adjuntan como habilitantes. Mayores de edad, capaces para 

21 obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruido 

22 enelobjeto y resultado de esta escritura pública de CAMBIO DE 

. 23 DOMICILIO y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

Z 24  AGRICOBANANO S.A., a la que procede de una manera libre y 

: 25 espontánea, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

28 me presenta la minuta que dice así: “SEÑORA NOTARIA: Síivase 

27 incorporar en el registro de escrituras públicas a su cargo, una en 

28 la que conste el CAMBIO DE DOMICILIO y REFORMA DEL 
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NOTA RÍA VICÉSIMA TERCERA 

DELCAHTÁ AGUA YAQUI 

ABG.MAHA TATAHA GARCÍA PLATA 
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28 

se celebra al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comporece al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura pública el señor WILSON 

XAVIER RIVERA CADENA, por los derechos que representa de la 

compañía AGRICOBANANO S.A., en su calidad de GERENTE 

GENERAL y DESTEFANO HUGO DANIEL, por los derechos que 

representa de la compañía AGRICOBANANO S.A. en su calidad 

    

de PRESIDENTE, conforme consta de los nombramientos quese 

acreditan como tal, que queda incorporado a la presente 

escritura como documento habilitante. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Son antecedentes para la celebración de la 

presente escritura, los siguientes: Uno) La compañía 

AGRICOBANANO S.A. , se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notarño Trigésimo Octavo del Cantón 

Guayaquil, Doctor Humberto Moya Flores, el veintiuno de 

noviembre del dos mil catorce e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil el veinticuatro de noviembre del dos mil 

catorce; Dos) La Junta General Ordinaía de Accionistas de 

AGRICOBANANO S.A. , en sesión celebrada el once de enero 

del dos mil dieciséis, resolvió cambiar el domicilio actual de ta 

compañía en el Cantón EL TRIUNFO y en consecuencia, reformar 

el Artículo Segundo del Título Primero de la Cláusula Tercera de la 

escritura pública de constitución de la compañía, referida 

anteriormente. Así mismo, la Junta General ordinaía de 

Accionistas de la compañía resolvió reformar el Estatuto Social 

de la Compañía, conforme consta del Acta de la sesión de 

Junta General referida, que se incorpora a la presente escritura 
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ITARÍA VIGÉSIMA TERCERA 
DULCANTÓN GUAYAQUIL 

HMARÍA TATANA GARCÍA PLATA 

NOIA EA 
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PRESIDENTE el señor DESTEFANO HUGO DANIEL, quienes “actúa. 

debidamente autorizado para el efecto, en cumplimiento de lo 

resuelto en la Junta General Ordinaria de Accionistas de su 

representada, en sesión celebrada el once de enero del dos mil 

dieciséis, expresamente declaran: UNO) Que cambia el.domicilio 

actual de la compañía al cantón El Triunto.; DOS) Que queda 

reformado el Artículo Segundo del Título Primero de la Cláusula 

Tercera de la escritura pública de constitución de la compañía, 

referida en el número Uno de la cláusula Segunda de esta 

escritura pública en los siguientes términos: “ARTÍCULO 

SEGUNDO:.- El. domicilio principal de la compañía es en el 

Cantón E Triunfo, en la Provincia del Guayas. Podrá establecer 

agencias, sucursales o establecimientos administrados: por un 

factor, en uno o más lugares dentro del tenitorio nacional o en el 

exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

corespondientes."; TRES) Que queda reformado el Estatuto 

Social de la compañía AGRICOBANANO S.A., conforme se 

desprende del texto aprobado por la Junta General Ordinaria 

de Accionistas celebrada el once de enero de dos mil dieciséis, 

que consta en el documento anexo finmado por el Presidente y 

el Secretario de la sesión, y que forma parte integrante de la 

presente escritura pública. CUARTA: DECLARACIÓN ESPECIAL.- 

Yo, WILSON XAVIER RIVERA CADENA, en mi cafidad de GERENTE 

GENERAL de la compañía AGRICOBANANO S.A., declaro bajo la 

gravedad y solemnidad del juramento, consciente de las penas 
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NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA, 

DILCAMTÓA GUACO IL 

AEG.MAHA TATANA GARCÍA PLATA 
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correspondientes; Yo, DESTEFANO HUGO DANIEL en mi calidad 

de PRESIDENTE de la compañía AGRICOBANANO S.A., declaro 

bajo la gravedad y solemnidad del juramento, consciente de las 

penas por perjurio, que a la presente fecha mí representada no 

tiene suscrito contrato de obra pública con instituciones del 

estado ecuatoriano. Declaración que formulo para los fines 

legales corespondientes.- QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Quedan agregados como habilitantes a la presente escritura 

pública, los siguientes documentos: A) Acta de Junta General 

de Accionistas de AGRICOBANANO S.A. celebrada el once de 

enero del dos mil dieciséis; B) Copia del nombramiento de 

GERENTE GENERAL Y PRESIDENTE de AGRICOBANANO S.A. y, €) 

Demás documentos de Ley.- TRANSITORIA: MANDATO.- Queda 

autorizada, la abogada Mayrita Plua Burgos para realizar todas 

las gestiones conducentes al perfeccionamiento de la 

presente escritura pública, para presentarla para su 

aprobación a la Superintendencia de Compañías Valores y 

Seguros y para realizar la inscripción de la misma en el Registro 

Mercantil corespondiente.- Agregue usted, señora Notaria, las 

demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de la 

presente escritura pública.-" Hasta aquí la minuta patrocinada 

por la Abogada Mayrita Plua Burgos , Registro Profesional 

Número cero nueve — dos mil once- trescientos treinta y cinco 

del foro de Abogados del Guayas, que con los documentos 

que se agregan queda a elevada a escritura pública.- Yo, la 
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AGRICOBANANO S.A. 

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA A 
AGRICOBANANO S.A., CELEBRADA EN LA CIUDAD DE cuAvA Qu, AS 

EL 11 DE ENERO DEL 2016.    
En Guayaquil, a los once días del mes de enero del dos mil dieciséis, a las doce 

horas y treinta minutos, en el local social de la compañía en las calles Francisco 

Illescas y Justino Cornejo solar 3, se reúnen los accionistas de la compañía 

AGRICOBANANO S.A., la compañía INVRICAD S,S. legalmente representa por el 
señor WILSON HONORATO RIVERA BRITO en calidad y Gerente General de la 
misma , propietario de 320 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América y la compañía UNISER INCORPORATED representada 
por el señor FERNANDO MAURICIO REBOLLEDO QUINTERO en su calidad de 

apoderado de la misma, propietario de 480 acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de cada una de los Estados Unidos de América, con el objeto de 

constituirse en Junta General Ordinaria de Accionistas, de acuerdo con lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. 

Se elige al señor DESTEFANO HUGO DANIEL, Presidente para que dirija esta 
sesión; y al Gerente General de la compañía el señor RIVERA CADENA WILSON 
XAVIER para que actué como secretario de la misma. 

Por secretaria se informa que está presente la totalidad del capital social de la 
compañía, tal como lo acredita el listado elaborado que formará parte del 

expediente de esta sesión. 

Los accionistas declaran aceptar por unanimidad la celebración de esta Junta, 
cuyos asuntos a tratar y resolver fueron conocidos con la debida anticipación, los 
cuales se expresan a continuación: 

1. Cambio de domicilio de la compañía 

2. Reforma del Estatuto social de la compañía 

La Presidente Ad-Hoc de la Junta propone que se acepte el cambio de domicilio 
actual de la compañía por el siguiente: Cantón El Triunfo en la Provincia del 
Guayas; y en consecuencia que se reforme el Artículo Segundo del Título Primero 

de la cláusula Tercera del Estatuto Social, cuyo texto es el siguiente: 

ARTÍCULO SEGUNDO: El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL. Podrá 
establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en 
uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. 

Se reforma el Artículo Segundo del Título Primero de la cláusula Tercera del 
Estatuto Social de la compañía de la siguiente manera: 

' ARTÍCULO SEGUNDO: El domicilio principal de la compañía es en el Cantón EL 
TRIUNFO, en la Provincia del Guayas. Podrá establecer agencias, sucursales o 
establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

 



  

AGRICOBANANO S.A. 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposicione 
correspondientes. 

  

abstenciones, la Junta General de Accionistas por unanimidad RESUELVE: 

1,1 ACEPTAR el cambio de domicilio de la compañía AGRICOBANANO S.A. 
1.2 REFORMAR el Artículo Segundo del Título Primero de la cláusula Tercera 
del Estatuto Social de la compañía por el siguiente texto: ARTÍCULO 
SEGUNDO: El domicilio principal de la compañía es en el Cantón EL TRIUNFO, 
en la Provincia del Guayas. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 
territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. 

1.3AUTORIZAR al Secretario de la Junta, a fin de que proceda a firmar la 
Escritura de Cambio de Domicilio y Reforma del Estatuto Social de la compañía 
AGRICOBANANO S.A. 

Por no haber otro punto que tratar en el Orden del Día, La Presidente Ad-Hoc de la 
Junta concede un receso de 20 minutos para la redacción del acta. Retomada la 
reunión, el acta es leída por el Secretario de la Junta, y aprobada por los presentes. 

Los PORAT Y b 

RICIO REBOLLEDO QUINTERO 
ACCIONISTA 

   
TINVRICAD S.A.| p. UNISER 

  

   
   

£ ¿podes 
WILSON HONORATO RIVERA BRITO ANDO MA 

ACCIONISTA 

   

LL. 
RIVERA CADENA 

SECRETARIO 
WILSO 

 





  

    
. "“AGRICOBANANO:SiAc», 000 7 

  

    GUAYAQUIL, te y un de Noyiembre del dos. mil catorce: 

Señoría). 
RIVERA CADENA W SON XAVIER 

  

Cíudad.- : 

  

De mis consideracio 

  

a GUAYAQUIL. usted” l1a sido designado para. desempeñar, elicargo de 

    

   

    

  

: O A judicial y excjdicut de 

or periodo de cinco, años 

  

  

> o = A Accionista/. Socio. 

" : RESOLLEDO' QUINTERO? FERNANDO MAURICIO” 

- - (PONTON DENSADO CARLOS? ANT ed 

  

  

    
     

A 'Acepto Sr cargo: de. : GERENTE: GENERAL “de la compañía 
- AGRICOBANANO S.A. para el cual he sido:clegidala): A 

       
     

NS ¡ERENTE GENERAL * 

E CEDULA: 0918525619 . 

Firmado Dichalnenta poc HU HUMBERTO 
ALEJANDRO MOYA 
Hora oficial A TA IERO1a 11:32 

   

  

   
   

   

          

    

  

.. € A 29 IES 
dós mil tatorce ante el/la: Notario(a)' “TRIGESIMO. OCTAVO. del. em an 

 



  

REGISTRO MERCANTIL DEUCANTÓN: GUAYAQUIL 

  

_AAZÓN DE INSE! CIÓN: NOMBRAMIENTO 

   
EN LA CIUDAD GUÁVADUIL QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONÍRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA: A CONTINUACIÓN: 

L RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE, ¿GERENTE GENERAL 

¿58862 

25/1fa01a : 

15993- 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: * 

¿HERO DE NOMBRAMIENTOS - 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

«NO-APLICA 
4 

"AGRICOBANANO S.A, 
"GUAYAQUIL — 

    

  

  

Identificación *    Cargo 
   

  
    

D918525619 .; 

  
GERENTE GENERAL SAÑOS 

    
      

+, 4. DATOS'ADICIONALES: 
> NO APUCA o a 1 

  
LOS CAMPOS: QUE SE ENCUE! 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA: VIGENTE. 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURE ALTERACIÓN: 9 MODACACÓN AL-TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
' BLANCO” NO SON. NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

  
  

      

  . NURIA SUSANA BUYINA MARTINEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

¿MES DE NOVIEMBRE DE 2014- 

DIRECCIÓN. DEL REGISTRO: MIGUEL H. ALCÍVAR Y FRANCISCO DE ORELLANA 

Firmado Digitalmente por NÚRIA SUSANA BUTINA MARTINEZ 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 
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AGRICOBANANO S.A, 

GUAYAQUIL, veínte y un de Noviembre del dos mil catorce 

Señor(a) 
DESTEFANO HUGO DANIEL 

  

Ciudad.- 

De mis consideraciónes.- 

Mediante escrirura pública de Constitución de la compañia 

AGRICOBANANO S.A., otorgada el día veinte y un de Noviembre del 

dos mil catorce ante el/la Notario(a) TRIGESIMO OCTAVO del Cantón 

GUAYAQUIL, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de 

PRESIDENTE, para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y 

cxtrajudicial de la compañía de manera CONJUNTA, por un periodo de 

cinco. años, con las atribuciones establecidas en el estátuto social, que 

consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 
  

REBOLLEDO QUINTERO FERNANDO MAURICIO 

PONTON DELGADO CARLOS ANTONIO 
  

    
  

      
Acepto el cirg; de PRESIDENTE de la compuñía AGRICOBANANO 
S.A., > Pa «ele al higiido elegido(a). 

CEDULA: 0 17366213 

AEROON o 
fora oficol Ezuador: 21/11/2014 17:39 
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Firmado Digitalmenta; 
Registrador MércantildelC 

  

 



NUMERO RUC: 0992888504001 
RAZON SOCIAL: . l BANANO 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: CE 
NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES EconónIcAS: 

  

. Provincia: GUAYAS Camión" GUAYAGUN 
- Número: Solar 3 Intersección: Y Justino. 

  

  

  

. Declaro que los dalos.contenida: 
deriven (Art. 97.Código. Tributar 
  

"Usuario: ARTO mv    



  

    

        

   
   
   

    

       

  

   

   

         

  

NUMERO RUC; 7 pe 8850400 
RAZON SOCIAL: AGRICOBANANÓ 
NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTI 

. REPRESENTANTE LEGAL: : 

CONTADOR: —* 
  

  

: 2art112014" FEC. ¡NICIO ACTIVIDAD 

> 2artirzo1a * FEC. INSCRIPCIO! a 2 

MN . 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

    

DONICILIO TRIBUTARIO: . * * 

Provincla:. GUAYAS Cantón: UAYAQUIE Faroe: GUAVAQUIE Cdad! annegy.Norte Berrio: S/N Calles Francisco 
Illescas Número; Solar 3 intersección: y Justina Cornája Manzana: 404, Cofjunto: SIN Bléque: SIN Edificio: Kennedy Bú 
Center Piso: 3 Oficina: Solar.3 Carratera: SiN. ¡Kilémetro: S/N Camino: S/N Referencia. ublcad trás 

. Goblerno del Litoral Email: Emortola reblegal.com Tglafono Traba] 04261 B0528*' 
AN 

DOMICILIO ESPECIAL! 

  

        
     

       

   

    

  

    

  

  

2 ANEXO RELACION DEPENDENCIA: 

> ANEXO TRANSACCIONAL: SIMPLIFICADO 

” DECLARACIÓN DE: IMPUESTO 'ALA RENTA, SOCIEDADES * 

. DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

      

  

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: . 002. del 001 al 

JURISDICCION: : 
      

   

  

     

  

derlven (Ast:97 Código Tribiútari 

* Usuario: “JAR TY 

  

  

ME TSTEAS 

 



  

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA 
DILCAMTÓMGUA? AQUI 

ABG.MAHA TATAHA GARCÍA MATA 

LS 

10 

11 

12 

13 

44 

15 

16 

47 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    Notaria, doy fe que después de haber leído en alta 

esta escritura al comporeciente, éste la aprueba y laW 

conmigo la Notaria en un solo acto. 

p. AGRICOBANANO S.A. 

R.U.C. No. 0992888504001 

    

, LÑ 
WILSON KAVIÉR RIVERA CADENA 
GERENTE GENERAL 

2 e 

C.C. No.09185256/-9'C.V. No. 371-0152     
DEST GO DANIEL 

- RESIDENTE 

C.No. 091736621-3" 

E 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

testimonio de la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL No. P00163, que sello y firmo en 

la ciudad de Guayaquil, el dos de Marzo del año dos mil 

dieciséis,- LA NOTARIA. 

r 

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL



  

  

NOTA RÍA VIGÉSIMA TERCERA, 
DILCAHTÓN GUAY UI 

ARG. MAA TATANA GARCÍA PLAZA 

Hada 

DOY FE: Que en esta fecha, y al margen de la matriz de la ESCRITURA 

PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA AGRICOBANANO S.A., de fecha 12 de 

enero del año 2.016, otorgada «ante mí, Abogada Maria Tatiana 

García Plaza, Notaria Vigésima Tercera del Canión Guayaquil, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero literal a), de la 

Resolución Número: SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0005204, emitida por el 

Abogado Víctor Anchundia Places, Superintendente de Compañías, 

Valores y Seguro (R], de fecha 30 de Septiembre del año 2.016, tomé 

nota de la APROBACIÓN de la presente escritura.- 

Guayaquil, 24 de Octubre del 2.016.- 

   ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



entire nera . 
JUDICATURA po 

l ll UNA l 

Factura: 002-003-000043149 20160901023001846 

  

    

   

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901023001846 
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    MATRIZ    
   

     

     

  

    
    

    
  

   

  

FECHA: 

TIPO DE 

¡ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

   24 DE OCTUBRE DEL 2016, (9:26) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

U 

  

   

    

SOCIAL 

AGRICOBANANO SA 

DESTEFANO HUGO DANIEL 

    

  

    

  

TIPO INTERVINIENTE 

REPRESENTADO POR 

REPRESENTANDO A 

No. 

0992888504001 

0917366213 

   

        

   
A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

        SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 

» TESTIMONIO 

” ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

¿ña 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón El Triunfo 

Av. 8 de Abril y Jaime Roldós 

Número de Repertorio: 2016— 1202 
  

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL TRIUNFO, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintisiete de Octubre de Dos Mil Dieciseis queda inscrito 

el acto o contrato CAMBIO DE DOMICILIO en el Registro de MERCANTIL de tomo 

1 de fojas 172 a 178 con el número de inscripción 40 celebrado entre: 

([COMPAÑIA AGRICOBANANO S.A. en calidad de COMPAÑÍA], [SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑTIAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE)]), en cumplimiento a lo 

ordenado en la resolución N* [SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0005204] de fecha 

[Treinta de Septiembre de Dos Mil Dieciseis]. 

2.- Con fecha Veintisiete de Octubre de Dos Mil Dieciseis queda inscrito 

el acto o contrato REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL en el Registro de MERCANTIL 

de tomo 1 de fojas 179 a 180 con el número de inscripción 41 celebrado 

entre: ([COMPAÑIA AGRICOBANANO S.A. en calidad de COMPAÑÍA], 
[SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE]), en 

cumplimiento a lo ordenado en la resolución N* 

[SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0005204] de fecha [Treinta de Septiembre 
Dieciseis]. 

   



  

Y 

e Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:45.732 
FECHA DE REPERTORIO:01/nov/2016 Y 

HORA DE REPERTORIO:12:05 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: ! 

1.- Con fecha nudve de Noviembre delydos mil dieciseis, en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N” SEVS.INC. DNASD.SASA6. 0005204, 
dictada el 30 de septiembre del 2016, por el Superintendencia de - 
Compañias y Valores, Ab. Víctor Anchundia Places queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 

  

misma que contiene: el Cambio de Domicilio del cantón Guayaquil al > 
_ cantón el Triunfo, provincia del Guayas y la Reforma del estatuto de la / 

NM. - compañía AGRICOBANANO 6S.A., de fojas 49. 730 a 49. 751, Registro 
Mercantil número 4.368. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de 
esta escritura, al margen de la(s) finscripciónfes) respectiva(s). o 

ORDEN: 45732 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

2 3NOV 2016 
RECÍBIDO 

HOla: 12:20 L sm ¿un 
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SUPERINTENDENCIA 

_— 
DE COMPAÑÍAS   

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
      
  

Wilsor ICAVTER PEYERA CADENA. 

JRAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: AGQUTLOBRANANS S.A, 
EXPEDIENTE: RUC 3942 BBB5OMD01 [NACIONALIDAD: ECUQATIRGIANA 

NOMBRE COMERCIAL: | ficrroBanano sa. 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Guayas EL TÍTUNRO 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
Goayas EL Tlromfo 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 
38 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 
YIA El TRISINFO HAacrenda Pa 

[CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2; 
022032555 099915 03414 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
mao -riveca 8s0rA mañt.cora Len mais O agrcchanans com ¿ec 

[CELULAR: -* pa 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
A 1 Km DEL PueNTE PEYO 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

  

0418352561 a 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

  

  ¡presente no corresponda a la verdad, esta institución aplique las sanciones de lay. 

DOCUMEN 
INTENDENCIA De 

  

dit, AL, 
FIRMA DELMRÉD! 

[Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías aj 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

TACIÓN Y ARCHIVA 
ANTE LEGAL COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

2 ¿NOV 2016 o 
] REC Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. Hora... 19100 51DO 

ON Flema: “¿4.2 1.8 F1 
  

FINA a 
 



Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.superclas.gob.ec 

Fecha: 

18/NOV/2016 09:36:57 Usu: “erosed 

A 
Remitente: No. Trámite: | 8145 2] 

RIVERA WILSON 

Expediente: 300299 

RUC. 
Razón social: 

          

  

SubTipo tramite: 

REMITE ESCRITURA INSCRITA EN EL RM 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA INSCRITA EN EL RM 

evise el estedo de su tramite por INTERNET 417 

gitendo Na de trámita, año y verificador = | 

 


